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Prisión preventiva para imputado
que atropello y dio muerte a mujer

en la comuna de Rancagua
FERNANDO ÁVILA F.

a Fiscalía local de Rancagua formalizo
investigación en contra de un imputado
por los delitos de manejo en estado de
ebriedad con resultado de muerte, huida

del lugar de accidente y también desacato en
contexto de violencia intrafamiliar.
Los hechos principales se remontan al día 14
de febrero, en horas de la noche, donde el im-
putado, conduciendo un automóvil, atropelló a
una víctima, una mujer de 55 años de edad, en
la carretera El Cobre, a la altura del kilómetro
13.5, comuna de Machali.

El imputado, quien lo hacía en estado ebriedad
y también previamente habiendo consumido
drogas, atropella a la víctima y huye del lugar.
La víctima lamentablemente fallece posterior-
mente en el hospital de Rancagua, comenzando
la investigación por esos hechos.
El tribunal a petición de la Fiscalía decretó
la prisión preventiva por un plazo de inves-
tigación de 90 días. Cabe destacar el trabajo
colaborativo y conjunto de la Fiscalía local de
Rancagua, junto con carabineros, especialmente
con funcionarios de la SIP Tercera Comisaría de
Rancagua.®
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TERRENO PARA HOSPITAL DE SAN FERNANDO
El Servicio Salud O'Higgins invita a participar en la consulta de Estudio de
Mercado, con el objeto de obtener información sobre Bienes Inmuebles
y evaluar la posible relocalización del futuro Hospital de San Fernando.
En ningún caso, esta recopilación de información obliga a esta institución
a realizar la compra de un Bien Raíz.

REQUISITOS MÍNIMOS TERRENO

· Superficie con o sobre los 40.000 m2, dentro del límite urbano de
acuerdo al Plan Regulador de la comuna o predios colindantes de menor
superficie que fusionados sumen dicha superficie mínima.
· Uso de suelo que permita equipamiento de Salud.

REQUISITOS DESEABLES

· Terreno de Morfología Regular
· Acceso directo a una calle de al menos tipo Troncal

PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES

- * Certificado de Informe Previo (Municipalidad - DOM)
- * Certificado de Avalúo Fiscal Detallado (SII)
- * Certificado Dominio Vigente o Título de Dominio
- * Indicar el Valor de venta del Terreno UF/m2
- * Plano de Loteo
- * Certificado de Hipotecas Gravámenes, Interdicciones y

Prohibiciones de Enajenar (de 30 años a la fecha).
- * Factibilidad de Suministro Eléctrico
- * Factibilidad de Agua Potable y Alcantarillado
- Certificado de pago de Contribuciones
- Certificado del MINVU que no está afecto a expropiación.
- Certificado de No expropiación Municipal
*DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA

PLAZOS DE RECEPCIÓN

Hasta las 13 hrs del 20 de marzo. Oficina de Partes, primer piso, Servicio
Salud O'Higgins, Alameda 609, Rancagua. Sobre cerrado dirigido a
"Director Servicio Salud O'Higgins". Consultas via e-mail a maria.
herrera@saludohiggins.cl

EXTRACTO PARA PUBLICAR REMATE
2° juzgado civil de Rancagua, Lastarria Nº 410, piso 6, rematara el día
10 de marzo de 2026, a las 11:00 horas, a través de video conferencia

mediante plataforma zoom, inmueble perteneciente a doña Violeta
Salinas Parra ubicado en Pasaje Herminia Ferrand Nº 01043, de la
Población René Schneider, de Rancagua, Sector "B", que deslinda:
al NORTE, lote seis, Manzana doce; al SUR, Pasaje Veintitrés, hoy
Herminia Ferrand; al ORIENTE, lote catorce, de la manzana doce, y
al PONIENTE, lote 16, manzana doce, hoy Pasaje Bandera Nº 01043,
Población René Schneider, comuna de Rancagua, que figura inscrito
a fojas 1730 Número 1975 del Registro de Propiedad del año 1979,
del Conservador de Bienes Raíces de Rancagua. El Rol de Avalúos Nº
2644-10 de la comuna de Rancagua. Mínimo para la postura la suma
de $60.000.000. Subasta se realizará por videoconferencia mediante
la plataforma Zoom. https://zoom.us/j/99574614418?pwd=b0xxbUV
GWG90YjB4ZOxWbGtFYI RtQT09
ID de reunión: 995 7461 4418 Código de acceso: 987204

Todo postor deberá tener activa clave única del Estado para una even-
tual suscripción del acta de remate y que frente a cualquier inconve-
niente de conexión antes de la audiencia, deberá contactarse con el
Tribunal con la debida anticipación al correo: jorostica@pjud.cl; y con
copia a jc2_rancagua@pjud.cl y a magonzalez@pjud.cl
Toda persona que desee participar en la subasta deberá rendir pre-
viamente caución que no podrá ser inferior al 10% del valor de la
tasación, la que subsistirá hasta que se otorgue la escritura definitiva
de compra venta o se deposite a la orden del tribunal el saldo que deba

pagarse de contado. El ejecutante está eximido de rendir caución. La
garantía debe constituirse en la causa, mediante cupón de pago en
Banco Estado o depósito judicial (no transferencia electrónica) a la
cuenta corriente del tribunal Nº 38100127528, o vale vista a la or-
den del tribunal, no endosado. Para esto deberán indicar el rol de la
causa. Base y demás antecedentes en la causa rol Nº V-264-2025. El
secretario.

JORGE GERMÁN DEL TRÁNSITO ORÓSTICA VILLAGRÁN
Secretario
PJUD

Rancagua ACCEl Tambo

Camión impacta barrera
de contención, derrama

carga de alquitrán e
interrumpe tránsito

vehicular en San Fernando
FERNANDO ÁVILA F.

Durante la mañana de este jueves, se produjo
en San Fernando un grave accidente vehicular
que involucro a un camión de alto tonelaje.
Según lo recabado, el conductor de la máquina
perdió el control e impactó una barrera de
contención ubicada el paso superior de la ruta
5 sur, a la altura de la empresa Frusan, en el
kilómetro 136, traspasando hacia la calzada
paralela.
La máquina transportaba algún tipo de ma-
terial líquido, por lo que se produjo una fuga
de dicho material hacia la ruta, debiendo
analizar equipos de material si se trataba de
algún material peligroso, confirmándose que
se trataba de alquitrán.
Debido a la gravedad de la situación se debió
interrumpir el tránsito vehicular trabajando
Carabineros y Seguridad Pública en labores
de desvío del tránsito vehicular hacia el
interior de la capital provincial, hecho que
provocó un atochamiento de proporciones
desde el norte y hacia el sur. No se informó
de personas lesionadas de gravedad producto
de la situación. Con relación al camión, una
grúa pesada haría el retiro, posteriormente se
realizará limpieza del material derramado con
maquinaria pesada debido a su solidificación.
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